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Este periódico sale diariamente escepto los lúnes . Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 
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y en plata —PUNTOS DE SUSCRICION.—Impronta de este Periódico. 

poi 

le t i ' 
,;s; 

ayor 

, lo* 

PASTE OFICIAL. 
SECRETAUIA DEL GOIilERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

|.[|"ll,1NAS.=Ministerio de la Guerra y U l t r a m a r . = 
L l l r a m a r . = N ú m . l G I . = E s c m o . S r . = P o r los Bo-
kiincs oficiales de esas islas se ha visto el rosullado 
obienido hasta el dia 21 de Febrero úl t imo en 
la suscripción abierta para auxil iar á los gastos 
¿e la guerra de Africa. S. M . la Reina se ha en-
tfirado con satisfacción de los donativos hechos 
v ha tenido á bien disponer que se publiquen las 
listas en la Gaceta y se dén las gracias en su Real 
nombre á los que figuran en ellas. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos-
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años 
Madrid 19 de A b r i l de 1800 = E 1 Director ge
neral de Ultramar encargado interinamente del 
despacho.=Auguslo U l l o a ' ^ S r . Gobernador Ca
pitán General de Fi l ipinas. 

|)o órden del Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas se públ ica en el Bolelin oficial 
para conocimiento y satisfacción de lodos. 

Manila 9 de Julio do 18G0 .=El Sccrc ta r io .= 
p . S .=Anton io de I L . c e r . 

SECCION MILITAR. 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del iO de Julio de iSGO. 

Por el Ministerio de la Guerra se ha comuni
cado al Escmo. Sr. Capi tán General de estas Islás 
la Real órden de 14 de A b r i l ú l t imo lo que ¡i la 
letra sigue: 

Escmo S r . = L a Reina (q. D . g.) se ha dignado 
espedir el Real decreto siguiente: Queriendo dar 
al Ejército de Africa un nuevo testimonio del 
particular aprecio que me merecen los eminentes 
servicios que ha prestado en aquel continente, 
y la constancia, denuedo y bizarría con que so
portando toda clase de penalidades ha sostenido, 
victorioso siempre, la guerra contra el Imperio de 
Marruecos, vengo cu decretar lo siguiente: Ar t í 
culo 1.° E l t iempo, de la c a m p a ñ a ' d e Africa se 
creto d e ' ^ ' ^ ^ i i . í p d Q S lp§,Q/fícJo§u^loBeai ^ 
tíciit-mbpo dol a ñ o p r ó o s i m o pasado en cjue em
pezó el movimiento de las tropas, hasta igual dia 
de Marzo ú l t imo en que se firmaron las bases 
para el tratado de paz. Ar t . 2." Se acredi ta rá por 
completo el abono de dicho tiempo á los generales, 
gefes, oficiales y tropa que, habiendo estado en 
Africa dos meses por lo menos durante la guerra, 
hayan concurrido á dos ó mas combates. Se es-
ceptúan de esta re^la los heridos, á quienes por 
la sola circunstancia de haberlo sido, se les hará 
el mismo abono por entero aunque su permanencia 
en Africa no hubiese sido mas que un dia. A r t . 3.° 
Las clases de tropa podran optar al espresado 
abono con apl icación á premio de constancia ó 
bien para eslinguir el tiempo de su empeño . Dado 
en Palacio á l ü de A b r i l de 1 8 6 0 . = E s t á r u b r i 
cado de la Real m a n o . = E l Ministro interino de la 
Guerra, José Mac -Crohon.=De Real ó rden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Lo que de órden de S. E. se comunica en la 
general do este dia para conocimiento dol Ejérci to . 
= E l Coronel Gefe de Estado mayor, José Fcrrater. 

Orden de la Plaza del 10 al 11 de Julio de 4860. 

GEFES D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel 
Tenionto Coronel D . Antonio Sanclipz Valvcn lo .—Para 
San Gabriel. E l Tenionto Coronel D . Juan Gil de Montes. 

PARADA.—Los cuerpos do la guarn ic ión a proporción 
•te su fuerza. Rondas, Pr ínc ipe núm. 6. Visita de hospital 
V provisiones, Bata l lón do Art i l ler ía . Sargento para t i 
paseo de los enfermos, Cabal le r ía Lanceros do Luzon. 

De órden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
Joso Carvajal. 

MARINA. 
OUDENACIOX DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.= 

j e anuneia al públ ico , que el dia 31 del actual 
« l a s doce de su m a ñ a n a v ante la Junta eco
nómica del Apostadero reunida en la Comandancia 
general de Marina, sita en el Arsenal, se ha de 
celebrar l ici tación públ ica y solemne para la 
adjumeacion de la contrata 'para surtir á dicho 
Pslablecimiento de las maderas rectas que espresa 

nota n ú m . I .0 , que, con la del.tipo de su valor 
auniisiblc, pliego de condiciones y modelo de pro
posición, se insertan á cont inuac ión del presente 
anuncio en el Boletin oficial. 

U v i t e 7 de Julio de 1 8 ü O . = F e r n a n d o de Ortega. 

'̂NTn,nVENr-IO:s' DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.= 
íiejo de condiciones bajo las cuales se saca á pú-
"ca licitación la madera recta que se necesita para 

í'1 consíri íceion de los talleres de maquinaria del 
Arsenal de este Apostadero. 

OBLIGACIONES D E L ASENTISTA. 

d e l A ^er̂  ,a (le entr(>Sar en el punto ó puntos 
Arsenal que se le designe y por los precios 

que se convenga las maderas que espr 
2 * ° i r h relacion n ú m ' 1 qU8 se ^ 

esa este 
acompaña 

á ^Árv, V1? . enlrega 80 compromete el asentista 
completarla antes del 1." de Junio de 1801 

su je tándose en caso contrario á perder una parle 
de la lianza de que trata la condición del modo 
siguiente: por cada mes que se atrase en el cum
plimiento de esta contrata se le rebajará un 10 p S 
sobre el precio á que se estipule; es decir, un 
10 p ^ si la completa en 1." de Julio, un 20 p § 
en l . " de Agosto y as í sucesivamente. Ten iéndose 
entendido que debe rá darse por satisfecha la ob l i 
gación del asentista cuando haya entregado un 
90 p g cuando menos de cada clase de madera 
de la que espresa la relacion n ú m . 1 citado. 

3.* Como el n ú m e r o total de piezas puede es
ceder en un 10 p § al lijado en este pliego, le 
será abonado al asentista el n ú m e r o de codos c ú 
bicos que pidan las piezas escedentes. 

4.4 Todas las piezas que puedan recibirse por 
esceso, según la condición anterior, han do su
jetarse á las dimensiones correspondientes á a l 
gunas de las de contrata; en t end iéndose , que como 
esta condición y la anterior ne tienen mas objeto 
que el de facilitar al contratista la salida de lo 
que naya podido tener que corlar de mas, no set 
fijan las clases á que dichas piezas han de per
tenecer. 

o." En el recibo de las maderas y para las 
piezas que tengan mayores dimensiones de las 
marcadas solo se les abona rá el aumento de un 
10 p g , tanto en el largo como en el grueso y 
ancho, quedando el esceso á favor de la Hacienda. 

Ü.' La medic ión se harán en pulgada y media 
pulgada del pié de Burgos para los anchos y grue
sos, y en codos y medios codos para los largos 

7. * Las piezas que no tengan las dimensiones 
ecsijidas seri'm desechadas y lo serán además todas 
las que adolezcan de los defectos que espresa la 
Real órdi-n de 24 de Marzo de 1850. 

8. a La Marina no responde de las piezas que 
puedan haberse dado como inút i les ; y el con
tratista debe estraerlas del Establecimienlo en el 
improrrogable t é rmino de 4o dias contados desde 
aquel en que fueran desechadas. 

Lici /ac iOí i . 
9.4 La contrata se adjudicará por licitación pú

blica y solemne que se verificará ante la Junta 
Económica del Apostadero en el dia y hora que 
se disponga oportunamente por medio de aviso, 
debiéndose publicar t ambién estas condiciones en 
el Bolelin oficial de la Capital. 
^ vliís ck? l i c i t ^ ' ^ n se verificará por pliegos cer-
nes que s\í""liagan á la tQrma"y*Coi,ft/e|ncrQef'fiio-
delo adjunto n ú m . 3, desechándose desde luego 
las que aparezcan sin tal requisito. 

Así mismo se desecha rán las proposiciones en 
que se fije al codo cúbico de madera mayor valor 
que el que señala como tipo admisible la nota 
adjunta n ú m . 2. 

1 1 . Reunida la Corporación de que trata la 
condición 9.* los interesados que hayan de pre
sentar proposiciones e s p o n d r á n al Presidente du
rante el espacio de 30 minutos contados desde 
la hora que se seña le en los anuncios para em
pezar el acto, las dudas que se les ofrezcan, p i 
diendo las esplicaciones que creyesen convenientes; 
en la inteligencia de que trascurrido aquel tiempo 
se dará principio á la entrega de los pliegos, sin 
admitir observación, n i dar esplicacion alguna que 
interrumpa el acto. A este, d a r á n principio los 
liciladores entregando al Presidente los pliegos 
cerrados y documentos de depósi to consignado de 
que trata el art. 17, cuya operación se hará en 
el espacio de otros 30 minutos contados desde que 
espire el marcado anteriormente para las esplica
ciones. Dichos pliegos se n u m e r a r á n por el ó rden 
en que se reciban, y d e s p u é s de entregados no 
podrán retirarse bajo protesto alguno. 

12. Espirados los treinta minutos señalados para 
la recepción de pliegos, so procederá á la aper
tura de los mismos por el ó rden rigoroso con que 
fueron numerados, l eyéndose en alta voz, y se 
adjudicará el remate terminantemente y en el aclo 
por la Junta Económica del Apostadero al mejor 
postor que hubiese cumplido las condiciones pre
fijadas. Se en tenderá por mejor postor al que suje
tándose á las condiciones de este pliego proponga 
precios mas bajos. 

13. Terminado el acto se devolverán á los i n 
teresados los justificantes do la ga ran t í a que les 
autor izó para tomar parle en él , á escepcion de 
los que pertenezcan á la persona ó personas á cuyo 
favor resulte el remate, que se r e t end rán hasta 
el otorgamiento de la escrilura; pero la cantidad 
del depósi to q u e d a r á á favor de la Hacienda, si 
el rematante ó rematantes no se presentaren á 
cumpl i r su compromiso. 

14. Si del remate resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se procederá en el aclo á nueva 
licitación verbal entre los interesados cuyas pro
posiciones resulten idén t i cas . Esta licitación t endrá 
lugar por el tiempo de 15 minu os sin prórroga, 
pasados los cuales t e rmina rá el acto á disposición 
del Presidente; previniéndolo antes por tres veces. 
Las bajas á que dé lugar la licitación abierta en 
ambos casos segu i r án el ó rden que se establece 
en la condic ión 1 1 . 

l o . Adjudicado definitivamente el remate ha 
de manifestar el interesado ó interesados si tienen 
uno ó mas sócios, porque en este caso serán es-
tensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas 
faltas se e x i g i r á n por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo, según el art. i T d e la 
Ley de Contabilidad y Admin is t rac ión del Estado 
de 20 de Febrero de Í 8 6 0 , con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma, y la renuncia de todos 
los fueros y privilegios particulares. 

Garantía á la Hacienda. 
16. E l derecho para presentarse como licitador, 

siempre que tenga aptitud legal para ello, se ad
quiere consignando en la Tesorer ía general de las 
Islas 600 pesos fuerles en metá l ico . A los pliegos 
cerrados de proposición se han de acompaña r , 
como queda dicho, los documentos que acrediten 
el depós i to , en t end iéndose que los asentistas han 
de constituirse á la responsabilidad que les i n 
fieren las Leyes, siendo justiciables por ellas en 
todos los asuntos de su contrato, tanto ellos mis
mos como sus bienes y flaciendas; s iéndolo del 
mismo modo sus apoderados en los propios té r 
minos si los principales residiesen fuera, para lo 
cual se entiende igualmente que renuncian á todo 
fuero y privilegio de escepcion suge t ándose sola y 
esclusivamente á la acción de los tribunales que 
se marcan en este contrato. 

17. Para responder el contratista del esacto 
cumplimiento de su compromiso presen ta rá fianza 
legal de 1200 pesos fuertes en metá l i co ó billetes 
del banco Fil ipino de Isabel I I con esclusion de 
todo otro valor, cuya suma depos i ta rá en la men
cionada Tesorer ía general de Hacienda de las Islas. 

Disposiciones (¡enerales. 
18. La vigilancia inmediata para el cumpl i 

miento de las condiciones de esta contrata se comete 
al Comandante de Ingenieros del Arsenal y Co
misario Interventor del mismo punto respectiva
mente. 

19. E l reconocimiento, recibo y clasificación de 
las maderas se verificará por el Ingeniero comi
sionado al efecto a c o m p a ñ a d o de los Maestros y 
operarios necesarios y en presencia del oficial 
del cuerpo administrativo que debe concurrir , y 
se avisará al contratista ó su representante el dia 
y hora en que deba ejecutarse, por si desea pre
senciarlo. 

20. E l contratista ó sus comisionados remi t i rá 
la madera al Arsenal con guias triplicadas en las 
que se esprese el n ú m e r o de piezas de cada clase 
y sus dimensiones y valores según cont ra ía . En 
dos de ellas recogerá la vuelta de guia ó recibo 
según lo que resulte del reconocimiento, d i r ig ién
dolas al Ordenador del Apostadero para que se 
proceda á verificar el oportuno libramiento contra 

la Tesorer ía de Hacienda públ ica ; el cual se ve
rificará tan pronto como el contratista haya hecho 
una entrega que no baje de 300 codos cúbicos 
de madera. 

2 1 . E l pago se verificará puntualmente por la 
Tesorer ía general de Hacienda públ ica de estas 
Islas tan pronto como por los respectivos docu
mentos y avisos conste ejecutada la entrega de 
la madera, sea cual fuese la forma en que haya 
tenido lugar. 

22. Este contrato no podrá en caso alguno su-
ge ía r se á ju ic io arbitral , s egún lo 'd ispues to en 
el art. 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
se resolverán de spués de apurados los t rámi tes gu
bernativos por los tribunales de Marina. 

23. Si se declarase la rescisión de este contrato 
por no llenar el interesado las formalidades de 
la escrilura de que trata la condición 17, se pro
cederá á nuevo remate, y encaso de que hubiese 
diferencia de valores en perjuicio de la Hacienda 
entre el primero y segundo remate, s e r á n aquellos 
de cuenta del qiíe r ema tó en primer té rmino, as í 
como los daños y perjuicios que justificadamente 
se hubiesen causado por la demora inferida, para 
cuya responsabilidad servirá do ga ran t í a el depós i to , 
sin perjuicio de las d e m á s disposiciones que se 
dicten, en conformidad al art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852: en el concepto de que 
para la apreciación de los daños originados se for
mará espudienle gubernativo, oyendo las observa
ciones d(; los interesados, el cual se pasará al Pre
sidente de la Junta consultiva do la Armada para 
el giro eorrespondienle. 

24. Esto contrato no podrá sujetarse á novac ión , 
esto es, al sub arriendo ó t rasmis ión de las o b l i 
gaciones por parle del conlratista, sin que preceda 
el conocimiento ó autor ización de la J u n i a E c ó n o -
mica del Apostadero. 

25. Serán de cuenta del asentista los gastos 
de escritura de este pl iego, así como el de cuatro 
ejemplares que se d i r ig i rán al Comandante general, 
Ordenador del Apostadero, Comandante de Inge
nieros y Comisario Interventor del Ar sena l / 

Cavilo I de Junio de 1860.=Jacinto Relando.= 
Es copia, Fernando de Ortega. 

NUM f. 
INTERVENCIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.=]?eíacion de la madera recia que se necesita para la 

• //» ninauinaria del Arsenal del Apostadero. 
DONGOÑ. 

NliMEUO 
DE PIEZAS. 

32 
32 

124 
200 
124 

1745 

2257 

103 
103 

16 
30 

103 

LARGO'' 
EN CODOS. 

:1o 
27 
18 
15 
13 
18 

ANCHO 
EN PULGADAS, 

H 
U 
U 

6 
12 

6 

GRI I so 
EN POLCADAS. 

12 
12 
12 

8 
8 
3 

CODOS 
CUBICOS. 

140 
120 
325 
125 
134 

4417 

PARTES" 
I \ 

288 

192 
18 

piezas de dongon que miden en jun to 5207,80 codos cúbicos . 

TOTA i. 

355 

0 
30 

b 
12 

9 
0 

14 
14 
14 
14 
14 

9 
0 
9 

12 
12 

MOLA.VE. 
90 
56 
21 
39 
90 

piezas de molave que miden en junto 

72 
189 

210 
72 

296,95 codos cúbicos . 

NARRA. 

35 

34 
34 

16 
10 

21 
113 

144 
192 

piezas de narra que miden en jun to . 134.58 codos cúbicos . 

Cavile 4 de Junio de 1860.=Jacinto Relando.=Es copia, Fernando de Ortega. 

NÜM. 2. 
INTERVENCIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FII,II'INAS.= 

iVoía del valor que se fija como admisible á las ma
deras comprendidas en la relacion anterior. 

Pesos. Cents. 

Por cada codo cúbico 2 25 

Cavile 4 de Jumo de 18G0.=Jacinto Re lando .= 
Es copia, Fernando de Ortega. 

NÜM. 3. 
INTERVENCIÓN DE MAKINA DEL APOSTADERO DI: I II.I-

víy\s.=Modelo de propos ic ión .=D. N vecino 
de por propia represen tac ión (ó á nombre 
de D. N vecino de para lo que 

está autorizado competentemente) hace presente: 
que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
formado con fecha de para sur t i r al A r 
senal de las maderas necesarias para la construc
ción de los talleres de maquinaria de los mismos 
todas de la clase y condiciones que el referido 
pliego espresa, se obliga á cumpl i r este servicio 
con estricta sugecion á dichas condiciones del re
ferido pliego y d e m á s quo con el mismo tenga 
relacion y á los precios que como tipos admi
sibles se establecen en la nota n ú m e r o 2 que 
acompaña á dicho pliego ó con la rebaja 5, 10, 20, 
ó mas cén t imos de peso fuerte en el precio se
ña lado al codo cúbico en la espresada n o l a . = 
Fecha y firma del proponente.=Es copia, Fer
nando de Ortega. 

T R I B I M L E S . 
ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE MARINA DE ESTE APOSTA

DERO.=A solicitud de los herederos de D. Anto
nio María Regidor, se sacará á públ ica subasta 
la casa de cal y canto propiedad de és te situada 
al n ú m . 40 de 'la calle de Magallanes, en que 
habitan los colegiales de San José, bajo el tipo 
en progres ión ascendcnie de diez y seis m i l qu i 
nientos pesos piala, los dias cinco, seis y siete 
de Agosto próesimo, debiendo verificarse el re
mate el ú l t imo dia de doce á dos de la tarde en 
la casa n ú m . 3 calle de San Gerónimo en Quiapo 

del Sr. D. Toribio de Vega, Audi tor nombrado 
en este asunto. Isla del Romero á 6 de Julio de 
1800.=:Eduardo Olgado. 2 

Por el p r e s é n t e s e hace saber á D . José Maten, 
hijo de D. Rías Maleu, que se sirva comparecer 
á la Escr iban ía del infrascrito para ser nolificado 
de providencia reca ída á su i n s t a n c i a . — E s c r i b a n í a 
del Juzgado 3.° de Manila á 10 de Julio de 
1860.=Mariano Saló. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3." de 
esta provincia, se cita y emplaza á Isidoro í g -



9. 

nac ió , natural de Pi l i l la distri to de Morón, para 
que en el t é r m i n o de nueve dias comparezca en 
el Juzgado á saber providencia dictada en los 
autos que contra el mismo sigue Vicente Marlinez, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. Escr iban ía de mi cargo á siete de Julio 
de 18C0.=Mariano Saló . 1 

HACIENDA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TARACO DE FI 

LIPINAS.=E1 dia 7 de Agosto prócsimo á las doce 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta general 
de Almonedas con sngecion al siguiente pliego 
de condiciones, el servicio de conducir á esta Ca
pital el tabaco que se coseche en las colecciones 
de Visayas y Mindanao, en el corriente a ñ o , y 
los de 61 y 62; e s c e p t u á n d o s e la cosecha que se 
es tá recogiendo en las de l l o i l o , Cebú y Cápiz, 
que se s u b a s t a r á en el mismo dia y hora con 
arreglo á un pliego especial que se inserta tam
bién en este periódico para conocimiento del pú 
blico. 

Binondo 9 de Julio de 1860.=Rafael Zaragoza. 

Pliego de condiciones que redacta de acuerdo con su 
Contaduría la Dirección general de colecciones de 
tabaco, para subastar simultáneamente en 7 de 
Agosto prócsimo ante la Junta de Almonedas de esta 
Capital y las subalternas de l loi lo . Cebú. Capiz 
é Isla de Negros, las conducciones á los almacenes 
generales del ramo del tabaco qtie en las 16 co
lecciones [y cualesquiera otras que se establecierenj 
de Visayas y Mindanao. se coseche en el año ac
tual de 1860, los de 61 y 62. 

1. " Los puertos de las mencionadas colecciones 
en que se ha de cargar tabaco para conducirlo 
á esta Capital se dividi rán en cinco grupos: 

PRIMERO. l l o i l o , Cápiz, Busuan, Calivo y San 
José de Buenavis tá (Isla de Panay) Bacolod (Ne
gros) y Looc (Romblon). 

SEGUNDO. Cebú , Argao, B a r i l i (Cebú) Dumaguete 
(Negros) .Tagbilaran (Bohol) Tacloban, Ormoc y 
Masin (Leyte). 

TERCERO. Catbalogan (Samar) Naro y Magda
lena (Masbate) Romblon y Cauit (isla de Romblon). 

CUARTO. Cagayan (provincia de Misamis) Su-
rigao, Zamboanga y Pollok. 

QUINTO. Calamianes. 
Si en adelante se determina que el tabaco se 

cargue en a lgún otro punto a d e m á s de los i n 
dicados, el contratista no podrá reusarlo, pu-
diendo sin embargo, manifestar cualquiera obser
vación que se le ofrezca, para que se resuelva 
lo conveniente oida la Comandancia general de 
Marina. 

2. a Los tipos ó fletes máx imos por quinta l de 
tabaco, bajo los cuales se han de subastar estas 
conducciones, que se ad judicarán á quien haga 
mayores rebajas con ellos con sugecion á este 
pliego, se rán los siguientes. 

l l o i l o y Concepción 

Eor quintal . . . . iS^gcet. de p e s o ó s e a S'^ rs. 

ú y Argao. . . 50 4 ' 
Bacolod, Dumaguete 

y Ba r i l i . . . . 50 i 
Cápiz y Bina l i . . . 436/8 
Tagbilaran. . . . 50 4 
Tacioban, Ormoc y 

Masin 50. . . ; . . . TV* n 
37V8. . • . 
62V2. . . . 

B o m b b n , £ooc y Ca
ui t . . . . . . 

Zamboanga. . . . 
S . J o s é de Buenav i s t á 

(Ant ique) . . . . 43G/8. 3 Va 
Misamis 562/8 i y 2 
Surigao 562/8 i^fa 
Calamianes. . . . 50 4 
Pollok. . . . . . 75 0 
Samar 436/8 3>/2 

3. ' La época de las conducciones pr inc ip ia rá 
en 1.° de Diciembre y finalizará en 1." de Junio, 
debiendo in t roducir el contratista en los alma
cenes generales de esta Capital, antes de l . " de 
Marzo la mitad de la cosecha, con arreglo á las 
notas que han de facil i társele por la Dirección 
en lodo el mes de Noviembre. 

4 / En el supuesto que las conducciones han 
de hacerse por ahora en fardos, para las l i q u i 
daciones de los fletes, se a d o p t a r á n los siguientes 
pesos por cada fardo seguii su clase. 

Uno de 1.* 74 libras castellanas. 
* » 2 . ' . . . . . 50 » » 
» » 3. ' . . . . . 25 » » 

» 4 . ' . . | . . 23 » » 

siendo la cubicación p r ó c s i m a m e n t e la que sigue 
aun cuando haya diferencia en mas ó eu menos, 
n i el contratista ni la Hacienda t e n d r á n derecho 
á rec lamac ión ninguna, debiendo servir ún i ca 
mente de t é rmino de reducc ión los pesos que que
dan espresados. 

Un fardo de l . 1 piés cúbicos españoles 10-23 c é n t s . 
2 . ' . 6-70 

» i 3. ' . . . . . . . . 2-96 
í i » 4. ' . . . . . . . . 2-83 

5.* Si cumplido el t é rmino que se fija eu la 
condic ión 3. ' le res tá re aun al contratista a lgún 
tabaco que introducir en esta Capital, puede pedir 
autor ización para conducirlo fuera de este plazo, 
y le se rá concedida por la Superintendencia si 
la hallare fundada en razón, dándose cuenta^ á 
S. M . , s egún lo prevenido en Real ó rden de 30 
de A b r i l de 1858, siendo en estos casos, en v i r tud 
de lo prevenido en la misma, de cuenta y riesgo 
del contratista todas las aver ías particulares, ó 
las gruesas, ó las pérd idas totales que los car
gamentos de tabaco sufran en los viajes, por cua
lesquiera circunstancias porque tengan lugar, de
biendo de abonar el tres tanto del precio á que 
la Renta lo hubiere pagado, en equivalencia al 
costo y costas en que á ella le estuviere, y doce 
y medio cént imos de peso por cada fardo que que-
dá ra sin conducir en el plazo que determina la 
condición 3.s, ó con arreglo á esta, de aquellos 
porque se comprometiera por este pliego de con
diciones. 

6 / Si en alguno de los puertos comprendidos 
en este pliego no hubiere cargamento para un 
buque de uu porte indispensable á ju ic io de la 
Marina para hacer la conducc ión con segundad 

á esta Capital, será de cuenta del coniraiista tomar 
aquel tabaco en alguno de los viajes que hagan 
sus buques á los puertos mas inmediatos, ó del 
modo que le fuere mas veniajoso, siempre que 
sea dentro del t é rmino fijado eu la condición á" 
y con asentimiento del colector cuando intente 
valerse de embarcaciones menores para otras faenas 
que las ordinarias de carga y descarga en el puerto 
de que se trate. 

7." Para el cumplimiento de la condición que 
procede, la Dirección pasará al contratista la 
nota de que trata la 3.a s eña l ando el tabaco exis
tente en cada uno de los almacenes de embarque, 
y sino fuere esto posible por no haberse reci
bido las noticias necesarias en todo Noviembre, 
en que debe rá de facilitarse la mencionada nota, 
s e g ú n la referida condición 3 / , lo hará de aque
llos de que le fuera conocida la existencia, de
biendo hacerlo de la de los demás en todo D i 
ciembre. Con estas noticias d e t e r m i n a r á el con
tratista el porte del buque ó buques que piense 
mandar á cada puerto, y caso de que en su 
concepto haya alguno de estos á donde por falta 
de carga ú otras causas, no puedan i r del to
nelaje necesario á conducirla con seguridad á 
esla Capital, dará cuenta á este centro con la 
oportunidad necesaria y siempre antes del 15 de 
Enero, para que oida la Comandancia general de 
Marina se resuelva lo conveniente y se dén ins-
truciones al colector: lo mismo ha rá siempre que 
trate de emplear en las conducciones buques que 
no lleguen á 80 toneladas. 

8 / E l contratista recibirá el cargo en los al
macenes de las colecciones y lo en t r ega rá en los 
generales del ramo en esta Capital; y supuesto 
que los capitanes ó a r r áeces , deben recibirlo á 
toda su satisfacción, poniendo con el aceptado 
de los almaceneros y visto bueno del colector, 
cuando sea posible, las notas y observaciones 
que se les ofrezcan en las facturas ó conocimientos, 
por cualesquiera faltas ó aver ías simples que re-' 
sultcn en los fardos al recibirse y no es tén ano
tadas, que se cons iderarán comprendidas en la 
de t e rminac ión del párrafo 7.° a r t í cu lo 93o del Có
digo de comercio, para el caso de daño en el 
cargamento ó buque por choque ó amarramiento 
con otro, por culpa del cap i t án , pagará el con
tratista como único responsable para la Renta, el 
tres tanto de su importe. 

9. a Esto servicio puede adjudicarse bien en 
su totalidad ó bien uno ó mas grupos de los 
cinco determinados en par t icu lar / ó ya simple
mente uno ó mas puertos; por lo tanto las l i 
cuaciones pueden presentarse por el todo ó por 
la parte, en inteligencia do que si una proposi
ción hecha por el todo, y que resultare la mas 
beneficiosa.para la Renta entre las de su especie, 
fuere vencida por otra parcial, la parte del ser
vicio que ésta comprenda, será adjudicada al pro-
ponente y el resto á quien propuso por el lodo. 

10. Si en v i r tud de la proposición que pre
cede resultasen dos ó mas contratistas, á cada 
uno se le en t r ega rá en copia la parte de eslo 
pliego que le corresponda, y con arreglo á ella 
se procederá á elevar el contrato á escritura pú
blica. 

1 1 . En el supuesto de que en las colecciones 
de Zamboanga y Pollok no haya en estos p r i 
meros años cargamento para un buque de las 
condiciones necesarias para hacer viaje á esta 
Capital, se rá permitido al contralista embarcar 
á flete con sugecion.. á GÜUfliOTa^jjViVtb"1 cun 
destino á esta; Capital, siempre que presente un 
certificado del Sr. Capi tán del puerto de aquellos 
puntos de que el buque se encontraba en buen 
estado para recibir la carga y so embarque esta 
en tiempo oportuno para ser recibida en los a l 
macenes generales de la Renta antes del 1.° de 
Junio conc arreglo á la condición 3.a En otro caso 
se rán de su cuenta las aver ías con arreglo á la 
20. ' cond ic ión . 

12. Los buques que so destinen á cargar ta
baco en cualesquiera de los puertos que se com
prenden en este pliego han de ser reconocidos 
precisamente por alguna do las Capi tanías de puerto 
do Manila, l l o i lo , Cebú ó Cápiz, ó cualquiera otra 
que se estableciera en las Visayas y Mindanao, 
en cada viaje que intentaren; y como los b u 
ques pudieran sufrir alguna avería en la nave
gación desde alguno de los cuatro puertos citados 
á aquel en que hubieren de cargar, p re sen ta rán 
los capitanes al colector los certificados corres
pondientes de reconocimiento y este d e t e r m i n a r á 
que pOr dos carpinteros de los mas inteligentes 
sea el buque reconocido antes de recibir la carga, 
haciendo constar al dorso de los certificados d i 
chos, encontrarse el buque en el buen estado 
que en ellos se manifestó. 

13. En las certificaciones á que so refiere la 
condición anterior se hará constar que los buques 
se hallan con todas las condiciones marineras para 
rendir el viajo con felicidad, de no sobrevenirle 
accidentes de mar insuperables, y suficientemente 
tripulado y armado para la seguridad de los i n 
tereses de la Hacienda contra los riesgos comu
nes de piratas en el Arch ip ié lago . 

14. Los capitanes han de ser precisamente 
pilotos ó a r ráeces examinados y de la satisfac
ción de la Capi tanía de puerto en que el buque 
fuere reconocido. 

15. Tres dias antes de empender viaje los 
buques que salgan de esla Capital p r e s e n t a r á el 
contratista en esta Dirección el certificado de re
conocimiento de la Capi tan ía de puerto, para que 
en su vista se le entregue la órden de carga. 

16. Cuando los buques sean fletados por el 
contratista fuera de esia Capital y le acomodare 
que sean reconocidos en una de las Capi tan ías de 
puerto de l l o i l o . Cebú ó Capiz, el capi tán ó ar ráez 
p resen ta rá al .Colector con el certificado de que se 
trata en la condición 12." el contrato de í l e t amento 
firmado y autorizado competentemente, ó una órden 
ú otro documento cualquiera por donde conste 
que el contratista ó su apoderado jud ic i a l , que debe 
haberse dado á reconocer anteriormente, aceptan 
la responsabilidad de la entrega del tabaco en los 
Almacenes generales de la l ienta con arreglo á 
este pliego de condiciones, y en su vista y dando 
cuenta á esta Dirección, podrá el Colector dar á 
los Almaceneros la ó rden de carga. 

17. Los buques que salieren con cargamento 
completo y . c o n destino á esla Capital de cuales
quiera de los puertos comprendidos en este pliego, 
no podrán locar en ninguno otro, sino de a r r i 
bada forzosa, por las causas que determina el ar
tículo 968 del Código de comercio, de las cuales 

se esceptúa la. primera, ó sea falta de víveres , que 
no so puede suponer en las corlas t raves ías sino 
en casos de prolongación estraordinaria del viago, 
para los cuales se levanta la escepcion. 

18. En el momento que el buque loque en cual
quiera puerto por las causas indicadas arriba, el 
cap i t án es lenderá su protesta en debida forma 
ante el Gobernadorcillo del pueblo, y ante el A l 
calde ó Gobernador de I * provincia si la cabecera 
no distara mas de tres leguas, haciendo constar 
las causas de la arribada, y pidiendo luego un 
reconocimiento del buque y cargamento si creyere 
que haya aver ías en uño ú otro. Si realmente las 
hubiere y fuere preciso descargar a lgún tabaco 
dará inmediatamente aviso al Gefe de la provincia 
y al pueslo de Carabineros de Real Hacienda'que 
estuviere mas prgesimo, siendo de cuenta del 
contratista todos los gastos que ocasionen estas 
faenas de carga y descarga. 

19. Dispuesto el buque para salir de nuevo 
al mar lo hará sin pérdida de tiempo, hac iéndose 
el capi tán con testimonio de todo lo actuado ó 
simplemente con él protesto de arribo y certifica
ción do reconocimiento del Gobernadorcillo y de 
no haberse descargado tabaco ninguno. Si el ca
pitán dejare de llenar alguna de las formalidades 
prevenidas cu esta condición y la precedente, el 
contratista satisfará 500 pesos de mulla, con mas 
los perjuicios que pueda causar al Estado. 

20. Las averías simples y las comunes que su
fran los cargamentos de tabaco y las pé rd idas 
télales de esios, shio se justificare debidamente 
que fueron producidas por casos [fortuitos ó ac
cidentes de mar inevitables, serAn por cuenta del 
coniratista. 

2 1 . Para la justificación que se exije en la 
condición que precedo, en los casos de pérdida 
total, se es ta rá á lo que resulte de la sumaria que 
ha de formarse por la Marina para la calificación 
de buena ó mala pérd ida , sin perjuicio de que 
por las oficinas de Hacienda se instruyan las d i l i 
gencias que se eslimen oportunas para el escla
recimiento de los hechos; y para los casos de 
aver ías , á el acta y protesta, que se e s l ende rán , 
la primera á bordo en cuanto el tiempo lo per
mitiere, y la segunda en el primer puerto de a r r i 
bada, las'cuales acta y protesta han de entregarse 
por el contratista en esta Dirección en cuanto 
le sea posible para lo que proceda. 

22. A los capitanes y tripulaciones de los 
buques procedentes de los puertos comprendidos 
en osle pliego con cargamento de tabaco, se per
mitirá á cada persona" para su uso, hasta una 
l ibra, y si alguno fuere aprehendido con mayor 
cantidad, sin que sirva do escusa el alegar que 
estaba reunido lo de dos ó tres ó mas, pagará por 
la total cantidad que se le aprehenda; el cuatro 
tanto de su importo al precio de la l ibra de 2.11 
superior' en el estanco. 

23. E l importe de estas multas se deduc i r á 
del pago de los fletes, y de las liquidaciones 
por una nota. 

24. E l contratista ó contratistas p r e s e n t a r á n una 
fianza á razón do diez cén t imos de peso por cada 
fardo que según la nota que se acompaña á 
este pliego se cosecharán en cada una de las co
lecciones, y á cuya conducc ión en todo ó en parte 
pueden aspirar con arreglo á la condición 9.8 y 
puesto que no sea por ahora dado determinar el 
tabaco que pueda embarcarse en cada puerto, se 
cons idera rá , para el efecto de la presentación de 
por cada uno de los puertos de una coleccío'n. 

25. Estas fianzas es ta rán á responder muy par
ticularmente de las aver ías particulares de que 
trata la condición 8.a de la multa de 500 pesos 
que se establece por la 19.a y de las aprehensiones 
determinadas en la 22.a y cualquiera esaccion que 
se hiciere de las lianzas con arreglo á las con
diciones citadas ó la 20. ' por aver ías comunes ó 
pérd idas totales, será repuesta por el contra lista 
án les de continuar en el ejercicio de su compro
miso. 

26. Para determinar cuales sean las proposi
ciones mas ventajosas para el Estado entro las 
que se presenten' por el todo ó por la pane con 
arreglo á la condición 9.a, y las adjudicaciones 
que correspondan, se t endrá presente la nota de 
cosechas citada en la 3.a, por donde se puede 
desde luego en el acto del remato deducir las 
economías para la Renta que resulten de las re
bajas que se hagan en los precios fijados en la 
2.a" condic ión. 

27. Recibido el tabaco en esla Capital sino re
sultare conforme con la factura ó se viere en los 
fardos alguna aver ía , se avisará al contratista i n 
mediatamente, y en este ú l t imo caso antes de abr i r 
los para que por sí mismo ó por segunda persona 
se presente en el t é rmino de 24 horas y enterado 
ponga el conforme en el acta que se l evan ta rá 
por la comisión de aforo, en vista de la cual y 
del parle de los almaceneros de quedar el tabaco 
recibido, se procederá por la Contadur ía y Direc
ción al ajuste de fletes con arreglo á este pliego, 
deduciendo el importe de las faltas ó aver ías , y á 
estender los libramientos para su abono. 

28. Los licitadores p resen ta rán al Ulmo. Sr. 
Intendente y Presidente de la Junta general de 
Almonedas do esta Capital y á las Subalternas que 
se mencionan en este pliego, en el dia y hora que 
se fijan eu el anuncio sus respectivas proposiciones 
firmadas y en pliegos cerrados, bajo la formula 
precisa que se designa á con t inuac ión , sin cuyo re
quisito no se rán admitidas, y l levarán en el sobre 
la correspondiente as ignac ión personal. 

29. Para entrar en l ici tación se requiere como 
circunstancia indispensable, que al pliego cerrado 
se a c o m p a ñ e documento suficiente que justifique 
haber constituido al efecto en depósi to en la Te
sorería general de Hacienda pública ó en el Banco 
Españo l F i l ip ino , la cantidad de Iquinienlos pesos, 
necesaria para garantir la capacidad de licitador, 
y del derecho de licitar no escluye la calidad de 
chino, mestizo, natural ó estrangero domiciliado 
según Real órden de 21 de Julio de 1858. 

30. Una vez recibidos los pliegos no podrán rc-
'lirarse bajo protesto alguno, quedando sugelos á 
las consecuencias del escrutinio, que empezará diez 
minutos de spués de la hora fijada en el anuncio 
para la subasta, leyendo en alta voz el Sr. I n 
tendente y Presidente, y por el ó rden que hayan 
sido presentadas todas "las proposiciones, y si al
gunas resultaren empatadas, se abr i rá en el acto 
l ici tación verbal entre los proponentes, por un 
corto término que fijará el Sr. Presidente. 

31 . En el acto do concluirse la subasta, el 
rematante endosa rá á favor de la Hacienda el do

cumento que se cita en la condición 20, que ^ 
se cance la rá hasta que eslendida por el actuario,; 
acta de subasta se dé cuenta por el Sr. Presidey 
á la Intendencia general y aprobada por esÑ 

projeda á elevar el contrato á escritura pij 
blica. Los demás serán devueltos á los interesados 

32. Una vez celebrado el remate no se admitir; 
reclamación ni observación ninguna sobre este aci0 
sino paraante la Intendencia general, dejandosalv 
sin embargo al interesado la acción contenciosa adÜ 
ministraliva ante la Real Audiencia que se esta, 
blece por el art. 21 de la Real Cédula de ¡j 
de Enero de 1855: art. 13 de la ins t rucc ión de con, 
tratos para los servicios públicos de 2o de Agost, 
de 1808, 

33. Caso de exij ir lo la conveniencia del ser 
vicio se t endrá el contrato por rescindido, inderri 
n izándose al rematante con arreglo á las Ley^ 
vigentes, y si este solicitara la rescicion ó uulidl 
ó entablare cualquiera otra demanda celebrado ^ 
el remate, esto no i m p e d i r á se lleven á ejecuGi| 
las providencias gubernalivas que recaigan en v i 
lud de las condiciones 8.a, 19 y 20; puesto q^ 
n ingún contrato celebrado con la Admin is t rac i J 
para serTicios públ icos , puede someterse á ju ic io a i 
b i l ra l , habiendo de dictarse las providencias necei 
sarias para su ejecución y resolverse cuantas cues, 
liones se susciten sobro su cumplimiento ih téa 
gencia y rescicion, por las vias gubernativa y |f 
contenciosa administrativa establecida por la Rea 
Cédula citada do 30 de Enero de 1855; Real órdet 
de 18 de Octubre de 1858, a r t ícu los 19, 20 y i 
de la mencionada Ins t rucc ión de 25 de Agosij 
del mismo año y 12 del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852. 

34. Si aceptada una proposición se resisliest 
el proponente á ejecutar el servicio, se tendrá 
por rescindido el c o n t r a t o . á perjuicio del misme 
rematante, que abona rá además de los daños j 
perjuicios que puedan resultar al Estado de ni 
llevarse el contrato á efecto inmediatamente, h 
diferencia que resulte contra este en una nueva 
subasta; y de no haber nuevo licitador, se eje 
cu ta rá el servicio por admin i s t r ac ión á cucnia 
y riesgo del rematante, 

35. Los tres años que ha do durar este ser
vicio, e m p e z a r á n á contarse desde el dia en que se 
entregue al contratista ó coniratislas los despachos 
de la Intendencia general porque conste la apro-
bacion de las escrituras porque aquel se garantice, 
de cuyos despachos que nan de servirles de tí lul 
en el ejercicio de sus compromisos, se tomará 
razón en la Conladuria general de Ejército y Ha-
cienda y en la Dirección general y Con tadur í a de 
colecciones, 

3ü, No se admi t i r á proposición ninguna qra 
altere ó modifique en lo mas mín imo el présenle 
pliego de condiciones. 

NOTA,-Los únicos puntos que pudiera acaecer 
la falta de cargamento de que trata la condición 6,' 
son, alguno de los tres de la colección de Leile, 
pues hab iéndose presupuestado la cosecha en 7001 
fardos, no se puede determinar hoy que parte haya 
de embarcarse por cada uno denlos tres citados 
puntos tan distantes entre sí: los de Naro y Mag
dalena, en Masbate, cuya cosecha se ha presupueS': 
lado en 2000 fardos pero ha l lándose estos dos 
puertos sobre la misma costa y en rumbo para la 
Capital no sería muy penoso cargar un solo buque 
en los dos puertos: Los de Romblon, Looc y Canil 
en J a _ í o l n c g p n , d e Rpmblón , gero, él p 'úerl 
de Romblon, e l tabaco que üebia embarcarse en 
los otros dos puntos, siempre que no pueda reu
nirse un cargamento en alguno de el los. Los de 
Zamboanga y Polloc, sobre los cuales se dice lo 
suficiente en la condición 1 1 . 

Esla observación se hace para el caso remolo 
prescrito en la condición 6.a de que no hubiere 
carga, lo cual no es probable como queda ma
nifestado. 

NOTA.—De la cosecha del corriente- año en las 
colecciones do l lo i lo , Cebú y Cápiz se ha deter
minado hacer las conducciones por un servicio 
especial que con arreglo al pliego de condiciones 
correspondiente ha de subastarse en el mismo dia 
7 de Agosto prócsimo, por lo tanto debe pres-
eludirse de esta parte en el servicio porque se 
formula este pl iego.=Rafacl Z a r a g o z a . = J o s é Maril 
do los Reyes, 
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•'.'> fia 
MODELO DE PROPOSICION. 

D vecino de hab iéndose en
terado detenidamente del pliego de condiciones in
serto en el Boletín oficial de estas Islas de 
n ú m para la conducc ión á esta Capital del 
tabaco que se coseche en las nuevas colecciones 
de Visayas y Mindanao, en el año corriente y \Í 
inmediatos de 01 y 62 con arreglo á la condicioo 
9,a del mismo, se compromete á introducir en les 
almacenes de colecciones de esla Capital , y cot 
entera sugecion al mencionado pliego, el tabaco 
que según el estado de cosechas que se c i | 
en la Cond ic ión 24 ha de embarcarse en m 
puertos de ó mas ó menos, si as í convinici'í 
á los intereses de la Real Hacienda, con sugecion 
á las notas á que se refieren las condiciones 3.' 
y 7.', á los siguientes precios. 

(Tal puerto.) (Flete por quinta l . ) 

Fecha y firma. 

Nota que se cita en la condición 24 del tabaco (/'" 
se espresa cosechar en Visayas y Mindanao. 

l l o i l o . . . i 
C e b ú . . . 
Isla de Negros. , 

109, 
21 

7 
69 

Bohol 6 
Lei le 6 
Samar 6 
Antique 21 
Calamianes. . . . 
Zamboanga. . . . 
Pollok 
Surigao. 
Misamis. . . . 
Concepc ión . . . 
Masbate y Ticao. 
Romblon. . . . 

663 fardos. 
207 i d . 
48(5 i d . 
514 i d . 

,215 i d . 
,215 i d , 
,215 i d , 
982 i d . 
775 i d . 
195 i d , 
115 i d . 

,332 i d , 
,644 i d . 
971 i d . 

,938 i d . 
,574 i d . 

Total. . 262,341 i d . 

i En los años sucesivos es de esperarse un 
siderable aumenlo. 
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p: 

. . condiciones para subastar en 7 de Ayoslo 
rócsimo ante la Junta de Almonedas esclusivamcnte. 

/a conducción á esta Capital de las cosechas de 
¡abaco del año prócsimo pasado, en las Colecciones 
de Capiz lloilo y Cebú. 

i • El conlralista ó conlralislas se oblignn á 
nducir " esta Capildi el l.ibaco porque se ctftn-

•enician, ce r rándose la carga en las Colecciones 
^' 13 de Setiembre prócsinio. Los fletes, peso 
e, |0s fardos para su reducción & quintales y su 

ibicacion, se rán los manifestados en las condi-
iones 2-' y (lel pliego para la subasta de 

f-is conducciones por tres años del tabaco que 
e coseche en Visayas y Mindanao inserto en el 

fío/í/í" oficial del dia 11 de Julio. 
a • A sujetar los buques que en n i n g ú n caso 

nod'^11 lener menos ^ ^ toneladas, al recono
cimiento indispensable de cualquiera de las Ca-
oiianías de Puerto de l l o i l o . Cebú y Capiz ó á 
ja de esta Capital y obtener certificado corres-
nondiente de encontrarse en buen estado y bien 
tripulados y armados que p resen ta rán ya á los 
señores Colectores ya en esta Dirección antes de 
tomar carga; los capitanes ó a r ráeces han de 
ser de satisfacción do las mismas. 

3 / Satisfacer el tres tantos por cualesquiera 
averías que pueda traer el tabaco, por mojadura 
Je agua de! mar ó cualquiera otro accidente que 
no proceda de fuerza insuperable. 

4 / En b s casos fortuitos y de accidentes de 
mar insuperables, ya produzcan averías , ya pér -
¿ida total, sujetarse á que se declare buena ó 
mala pérdida por la Marina en los casos que 
proceda y por la Admin i s t r ac ión de cuenta de 
la U e n t a ' ó no, pagando en el ú l t imo caso del 
mismo tres tantos del precio de compra del ta
baco en remunerac ión del costo y costas. 

5,' Cargar y descargar por su cuenta, obl i 
gándose ác recibir el tabaco en los almacenes 
tle los tres puertos designados y en los de Ca-
libu, Argao y Ba r i l i . 

ü. ' Presentar en esto centro el acta y pro
testo estendido con ,arreglo al a r t í cu lo 97(i del 
código de comercio, dentro de las primeras 24 
horas, en el caso de arribada que ha de consi
derarse siempre forzosa, haya ó no averias; en 
el supuesto de que cualquiera que sufrieren luego 
los cargamentos o hubiesen ya sufrido en el mo
mento de la arribada, se rán de cuenta del con
tratista o contratistas en la forma determinada 
en las condiciones 'i .' y í ." de no cumplirse con 
los requisitos exigidos en esta. 

7.* Como no se conoce sino aprocsimadamente 
el tabaco que pueda haber en cada puerto, la 
Hacienda no se compromete á proporcionarles 
mas ó menos carga: pero para que pueda exi
girse la responsabilidad que determina la 1 . ' con
dición, el contratista ó contratistas se obligaran por 
las cantidades que se determinan en la adjunta 

en-
¡ in-

nota, en el supuesto de que se les ha de pro
porcionar por este centro las correspondientes 
de existencias según le vayan siendo conocidas, 
teniéndose en considerac ión las fechas en que se 
les pasen al exigí rse les cualquiera responsabilidad 
en esta parte del contrato. 

8. * E l contratista ó contratistas se sujetan á 
lo que está estipulado en los pliegos para ser
vicios análogos en.Luzon, respecto á los que traen 
contrabando en los buques conductores de tabaco. 

9. * E l contratista ó contratistas en justa ga
rant ía de su responsabilidad p res t a rán una lianza 
de diez c é n t i m o s de pesos por fardo con arreglo 
á la adjunta nota citada mas arriba, no siendo 
posible tomar otra base mas cierta; y si en razón 
de estas condiciones la Hacienda entrare en po
sesión de alguna parte de esta lianza, el contratista 
la reintegrara á su ser primero, antes de con
tinuar en el ejercicio de su compromiso, sin per
ju ic io de la acción que el estado tenga contra 
cualesquiera otros bienes del contratista ó contra
tistas, sogun las circunstancias. 

10. Este servicio puede adjudicarse bien en su 
totalidad, ó en particular la conducc ión desde uno 
ó mas puertos de los seis espresados, con su-
gecion á la nota de cosechas mencionada; por 
lo tanto las proposiciones pueden presentarse por 
el todo ó por la parte, en la inteligencia de que 
si una proposic ión hecha por el todo y que re
sulte la mas beneficiosa entre las de su especie, 
fuere vencida por una parcial, la parle del ser
vicio que ésta comprenda será adjudicada al pro
ponente, y el resto á quien propuso por el todo. 

11 . Por cada fardo que dejare el conlralista 
ó contratistas de conducir sogun la mencionada 
nota, siempre que el tabaco hubiere estado dis
puesto á embarcarse con arreglo á esto pliego, 
pagará doce y medio cén t imos de peso. 

12. Para entrar en licitación será indispensable 
un deposito previo en Tesore r ía ó en el Banco 
de Isabel 11 de trescientos pesos que responderá 
del compromiso del contratista, mientras no se 
estienda la escritura de fianza indicada. 

13. No se a d m i t i r á proposición alguna que 
altere ó modifique en lo mas m í n i m o este pliego 
de condiciones. 

Binondo 9 de Julio de 1800.=rRafael Zaragoza.= 
José Ú. de los Reyes. 

Nota que se cita en las condiciones 7.a y 9. ' del ta
baco que se calcula se colecte de la cosecha de 39 
en las siguientes colecciones. 

l l o i l o . . 6.000 
Cebú 1.000 
Argao • MOO 

•Bar i l i l&'OOti 
Capiz 70,000 

148.000 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente para los gastos de la 
auerra de Africa en el dia de hoy. 
y Plata. Oro. T O T A L . 

Suma anterior . . .% a9 ,9o7'40 Vs 126,774'313/8 I C G ^ J l ' ? ? Vs 

Remitido por el Sr. Alcalde mayor de la provincia de Bu-
lacan como donativo del pueblo de Sta. María de la es
presada provincia, según relación . • 79'87 » 79'87 

•>^~.:.;.i,w por el r.ohnrnadoi- P. Mi de la provincia de Cebú 

parrifip^^ '0 
lOTAL.. . , . . S i O . m ' T á s i s 12C,790'313/8 1C7,280'05 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila á 9 de Julio de 1 8 0 0 . = J . Gabriel González y 
Esquivel .=Manuel Warzano, Secretario. 

D I A 11 DE JULIO. 

M I E R C O L E S . S. P i ó I Popa y S. Abundio Presb. M . 

SANTO DE MAÑANA. 
J U E V E S San Juan Gualbeiio Ab. C. y Fund. y Santa 

Marciana V. y M . 

. 

Por el notable ar t ículo que precede lomado 
del órgano oficial de la Compañía de Seguros mú-
luos La Tutelar juzgarán nuestros lectores de la 
lisongora s i tuación política y económica que cabe 
eu el dia á la nación española . 

L A SITUACION DE E S P A Ñ A . 
Nos parece conveniente consagrar hoy nuestras 

tareas á la apreciación severa é imparcial del 
estado en que se encuentra la nac ión . Lejos de 
ja política, dirigiremos nuestro rumbo á buscar 
la si tuación verdadera de la riqueza, del trabajo 
y del desarrollo de todos los intereses. Apreciar
los á la luz de un juicio desapasionado, demos-
Jrar su importancia, deducir de su estado actual 
âs consecuencias naturales y lijar algunas ideas 

encaminadas á fomentar la "prosperidad públ ica , 
lal es el propósito que tenemos, y vamos á ver 
81 podemos cumpl i r lo en el presente a r t í cu lo . 

Entretenernos en narrar la s i tuación en que se 
hallaba el pais antes de que el r ég imen consti
tucional fuera un hecho, seria perder el t iempo. 
De tiempos mas modernos, de acontecimientos mas 
¡jecientes, data el desarrollo de todos los in te
reses públicos, de todos los adelantos de nuestra 
época, y de la suma de bienes morales y ma
teriales que hoy posee la nación. Es cierto que 
^'sensiones interiores, exageraciones de partido, 
nan sido causa de retrasar el progreso del bien 
Publiü0. pero t ra tándose de la regenerac ión po-
1Ulca y social de cualquier pais ¿en dónde no ha 
sucedido oiro tanto? Era necesario atravesar esos 
Periodos de lucha: volver del progreso á la reac
ción: retroceder otra vez para avanzar d e s p u é s , y 
ajiernar as í en esa serie de cambios y de siste
mas de gobierno, para lograr un dia, con el po
deroso auxi l io de la esperiencia v de los desen
gaños, bjar la suerte de los pueblos de una ma-
«era estable> só{iá&t liberal y ordenada. 

asto ha sucedido entre nosotros. ¿A qu ién le ha

bría do caber en suerte hallarse en el per íodo prós
pero que vamos á registrar? Esto es lógico: á aquel 
que hallando el pais cansado de anhelar estabi
l idad, tuvo la suerte, como el general O'Donnell , 
de subir al poder á tiempo-, y de comprender que 
era llegada la hora de entrar resuelta y enérgica
mente en una via de razonable l ibertad, haciendo 
concurrir á los hombres de todas las opiniones 
á la ocupación de los cargos y destinos púb l i 
cos, y estableciendo sobro sólidas y apetecidas 
bases la moralidad administrativa. 

Así, constituyendo un gobierno fuerte por su 
autoridad y bien aceptado por la imparcialidad de 
su ges t ión , no menos que por la plausible tole
rancia con que ha permilido y permite la emi
sión do todas las opiniones, el pais, caminando 
á su perfeccionamiento moral y material, ha ga
nado en dos años mucho mas que todo lo que 
pudo obtener en largos per íodos de inquietud y 
de deseos que nunca logró alcanzar, ó si c reyó 
conseguirlo, fué para convencerse muy pronto 
de que las conquistas del ó rden y del bienestar, 
no descansaban sino sobre hechos momentáneos , 
perecederos como la base en que se fundaban, 
que era, ó el triunfo pasajero de ton partido, ó 
la incapacidad gubernamental de algunos hom
bres; pero nunca la idea fecunda, el sistema com
pleto n i la enérgica resolución de acabar con los 
g é r m e n e s de discordia ni con los elementos de 
desun ión , origen de todas las calamidades de que 
el pais ha sido v íc t ima. 

A favor de la bondad do ese otro sistema se
guido por el gobierno que preside el general 
O'Donnell , ta nación ha sentido lo que nunca 
habia alcanzado E l órden públ ico inalterable como 
j a m á s habíamos visto: el concierto administrativo 
en armonía con el in te rés general: la libertad 
reinando sin alardes, y el respeto á la autoridad 
constituida llevado sin ninguna violencia hasta el 
acatamiento debido. En cuanto á la siluacion eco
nómica , nada tan próspero como lo que cono
cemos: aumento en los ingresos del Tesoro, pros
peridad en el desarrollo de todas las industrias, 
alimento constante para el trabajo, si no todas, 
bastantes facilidades para el cambio, progresión 
en los valores de la propiedad, y holgura, en 
fin, para poner en acción todos los medios de 
p roducc ión . Contento el pais y satisfecho do una 
s i tuación que tan favorable era á sus mas caros 
intereses, gozando del ó rden y de la tranquilidad 
mas. apetecibles, y dando cabida á todos los pro
yectos de obras públ icas y de verdadero engran
decimiento nacional, hé a q u í que una guerra es-
trangera viene á probar nuestras fuerzas y á 
distraer al pais en su marcha ordenada y p rós 
pera hácia el progreso de los intereses comunes. 
Si algo val íamos, era preciso hacerlo conocer al 

mundo entero; si ten íamos fuerza moral y material , 
era necesario conocer su alcance: si habia sen
timiento de nacionalidad y espí r i tu públ ico , era 
ocasión do verlo: y si él ejército y la marina 
supon ían algo t ambién , ora caso do esperimen-
tarlo; y s í , en fin, era preciso allegar cuantiosos 
recursos é imponer grandes sacrificios para sos
tener una guerra al otro lado de los mares y en 
una tierra enemiga, inhospitalaria y llena de obs
táculos de todo género para el ejérci to espedi-
cionario, t ambién era tiempo de conocer la vida 
material y inora| del pais. 

La guerra se declaró con la energía y la razón 
propias de la buena causa que á ella nos obl i 
gase. El ejército marchó al pais africano: obtuvo 
23 victorias en otros tantos oombates; no espe-
r imentó ni un solo r evés ; no careció de nada en 
medio de las dificultades de su arriesgada cs-
pedicion, y obtuvo, por fin, una paz, en la que 
hay para España honra sobrada y no escaso 
provecho. 

En esa terrible prueba, el pais ha dado una 
elocuente manifestación de su verdadero poder. 
No ha sido necesario para cubrir tantos, tan cos
tosos y tan perentorios servicios acudir á llenarlos 
con recursos estraordinarios. Previsor, no obstante, 
el gobierno, quiso prepararse para una eventua
lidad, y al anunciar un emprés t i t o halló sobrados 
capitales que acudieron en su auxi l io , ofreciéndose 
en condiciones altamente ventajosas, y tanto como 
j a m á s habíamos conocido en circunstancias a n á 
logas. Pocos dias después de haber obtenido aquel 
satisfactorio resultado, el gobierno mismo tuvo que 
rescindir la operac ión , porque ya no eran nece
sarios los recursos que á p revenc ión preparára 

Con el grande acontecimiento de la paz obtenida 
en Africa, ha coincidido un hecho punible, que 
tiene por objeto atacar lo que desde la te rminac ión 
de la guerra c ivi l nadie s é r i amen te se,habia per
mit ido renovar. Una ambicien loca, bastarda ene
miga del bien .general de nuestro pais, ayudada 
do una traición sin ejemplo, vino á intentar en 
San Cárlos de la Rápita la sublevación de una 
parte del ejército, conducido allí desde las islas 
Baleares, con protestos mentidos y con fines re
probados. Aquel hecho, combinado sin duda con 
vastos y tenebrosos planes, abortado en su propio 
origen, maldecido por el voto u n á n i m e de todos 
los españoles amantes del orden públ ico y de la 
felicidad de su pais, ha pasado como la llama de 
un fuego fátuo, que i luminó por un instante el 
horrible cuadro que se preparaba al pais en los 
momentos mismos en que entregado al júbi lo pro
ducido por el resultado de una feliz campafia, se 
creia, y con razón, poderoso y enaltecido por 
sus victorias. 

E l fanatismo político, despechado y loco, hizo 
un vano esfuerzo, quizá el ú l t imo , para terminar 
con su casi estinguida existencia. La actitud de 
todos los que son verdaderos amantes de su pá-
tria ha podido convencer á esos desgraciados pre
tendientes, que su tiempo pasó y*,-y que el solio 
español , antes disputado por ellos y por él , ven
cidos, no' los cobijará j á m a s . Un voto de general 
reprobac ión les acompaña en este nuevo y amargo 
desengaño , y no es fácil que los aliente otra inten
tona, que en cualquier tiempo tendrá los mismos re
sultados que ahora. Res ígnense á ocultar su ver
güenza en es t raña tierra,- y no pretendan otra vez 
manchar la que los vió nacer, con torrentes de 
sangre, y con todos los hprrores que á ser posible 
acompaña r í an »« i n í u u e i a <lomin¡ir.ion. 
acaba de pasar, párete" qQ,»i r '^«onr_ .aue E s p a ñ a 
lo menos, la tibieza de la confianza públ ica , pueslu 
que cualquiera do ellas, por grande que h )ya sido 
la fortuna con que las hemos vencido, han debido 
debilitar aquel sentimiento que solo se consolida 
y arraiga cuando hay completa estabilidad en la 
marcha de los gobiernos. 

Aquí no ha sucedido así . Tres hechos notables 
desconocidos hace muchos años , y que son á los 
ojos de lodo el mundo, de una consideración i n 
mensa, es tán patentizando lo que la nación vale, 
lo que gana en altura y lo que en confianza 
crece. El Tesoro públ ico , que ha venido siempre 
a l imen tándose con la deuda flotante, ya no ver i 
fica renovaciones, porque el estado de sus arcas 
es tal , que escusa los auxilios que en tal sen
tido se le facilitaban. El curso de los fondos pú 
blicos ha llegado á tal punto, que las cotizaciones 
acusan unos cambios no conocidos hasta hoy. E l 
Banco de E s p a ñ a , primer establecimiento de c r é 
dito, ha reducido el in t e ré s de los descuentos á 
41 /2 por 100. 

Después de consignar estos tres hechos, ¿qué 
nos queda á nosotros por decir respecto á la con-
iianza que reina dentro y fuera del pais? 

Nada hay,que hable tan alto en pro de la ad
minis t ración actual, como esos tres hechos que nos 
dan cuenta satisfactoria de la buena y moral ges
tión económica del gobierno, de la plena con
fianza que dentro y fuera del pais inspiran nues
tras rentas públ icas , y do la abundancia de ca
pitales dispuestos á prestar su apoyo al desenvol
vimiento del comercio, de la industria y de todas 
las empresas de ut i l idad públ ica y privada. Cual 
quiera que sea el per íodo anterior al que nos 
ocupa, que queramos registrar para encontrar en 
él, si no todos, alguno de los hechos que hoy 
tenemos la satisfacción de mencionar, no halla
remos en él tantos motivos de justa y merecida 
alabanza. Deteniéndose á reflexionar sobre ellos, 
anal izándolos á la luz de un juicio imparcial, no 
se puede menos de aplaudirlos y encarecerlos por 
lo que suponen hoy. por lo que nos esplican de 
nuestra existencia social anterior, y por lo que., 
en fin, nos anuncian para el porvenir. 

Digámoslo sin pasión, pero con verdad. J a m á s 
con tanta justicia como al presente ha podido 
decirse que la E s p a ñ a es una nación grande, rica, 
poderosa y respetada. Carecía de un hecho mo 
derno que la enalteciera ante la considerac ión 
de la Europa entera, y ese hecho lo ha reali
zado del modo mas cumplido, de la manera mas 
digna y en la forma mas enérgica que pudiera 
imaginarse. De hoy mas, vencedora en Africa, 
puede colocarse al nivel de cualquiera de las po
tencias que mayores t í tulos puedan tener á la 
considerac ión del mundo entero. ¿Qué le falla, 
pues, á nuestro pais, para consolidar esa situa
ción próspera y feliz á que ha llegado por -el 
valor de sus hijos, por la buena gest ión del go
bierno y por los recursos propios con que desar
rolla su creciente riqueza? 

Fál ta le no mas que la conservación del ó rden 
públ ico de que hace a l g ú n tiempo goza, y la 

cont inuac ión de ese sistema de gobierno ilustrado 
é imparcial , fuerte y patr iót ico, á favor del cual 
el pais ha llegado á' ganar la al tura en que hoy 
le vemos. In t e r é s suyo os conservar este bien 
que en vano ha buscado tantas veces á costa 
de sacrificios mal empleados; y lo hará sin duda 
alguna, porque fuera de la conservación del ac
tual sistema de gobierno, no hay para él mas que 
evidente atraso en su prosperidad material y la 
repet ic ión de males sin cuento, de cuya grave
dad aun quedan seña les difíciles de estinguir. 

c o r n o s DEL m m o R . 
S A L E N . 

E l de Cavile. Todos los dias á las nueve de* la 
m a ñ a n a . 

E l de Bulacan. Los m á r t e s , j u é v e s y domingos 
á las diez de i d . 

E l de la Pampanga y Bataan. Los juéves y domin
gos á las seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los limes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pamuanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguet, P r í n c i p e y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Bur í a s . 

NOTAS. 
Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz á las ocho de la m a ñ a n a y 
del de la Adminis t rac ión , á las ocho y media. 

Para Bulacan & las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Para la Panvpanga y Bataan los dias anteriores á las 
salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 

El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de 1?, tarde. 

E l de Bulacan. L ú n e s , miércoles y v ié rnes al 
mediodía . 

El de la Pampanga. Los már t e s y v ié rnes al 
mediodia. 

El de la carrera general del Norte. Los v ié rnes , 
entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

E l de la carrera general del Sur. Los már t e s á la 
misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 

Buques anunciados. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Cornelia, 
Veloz y Bodamonte. Por esta via se manda la de 
Bohol, Surigao y Bisl ig. 

Para Misamis. E l de igual aparejo Matilde. 
Para lloilo. El de i d . i d . Barcelonés. Por esta 

via se manda la de Isla de Negros, Antique y dis
tritos de la Concepción y Escalante. 

n H j m m i W M m p A L 
A o!) son 

La barca española Amistad, sa ldrá para Singapor 
el miércoles 11 del corriente, s e g ú n aviso reci
bido de la Capi tan ía del puerto. i t 

Manila 9 de Julio de 1800.==El Administrador-
general, Sebastian de Hazañas . 

La barca hamburguesa Phillip. sa ldrá dentro ue. 
cuatro dias para Sidney, según aviso recibido d | 
la Capi tanía del puerto. 

Manila 10 de Julio de 1 8 0 0 . = E l Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

S A L I D A DE A L T A MAR. 

Para Nantcs, fragata francesa Albert Cesará, si 
capi tán D. J. Dohs, con 20 individuos de t r i p u 
lación, con efectos del pais, y de pasageros Don 
Pablo Guillermen, con su esposa doña Mar ía De-
landney y dos hijas. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Capiz, bergantin-golcta n ú m . 134 Constancia, 
su capi tán I ) . Lúeas Fernandez., y de pasageros 
1 sargento, 3 cabos y 31 carabineros de Real Ha
cienda. 

Para Balayan, goleta n ú m . 51 San José, su ar ráez 
Juan Avellanosa, y de pasagero un chino. 

Para Romblon, pontin n ú m . 111 Divina Pastora, 
su a r r áez Claro Cometa. 

Para Taal, id . n ú m . 182 San Vicente, su a r r áez 
Gabriel Alagimo. 

! l fL"l l QOlOl'IdSUd Ui 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 10 D E JULIO DE 1860. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera algo 

nublada, viento E. flojo y mar l lana. 
E l Corregidor á las seis, viento N . fresquito y 

mareta del viento. E l bergartin anunciado, se halla 
á 14 millas O., desarbolado de los masteleros de 
gabia y Velacho. 

A l amanecer de hoy, la atmósfera nublada, viento 
N . E . flojo y mar llana; en la esploracion, la fra
gata francesa surta en la barra dió la vela ano
che para su destino. 

E l Corregidor á las ocho y cuarto de esta ma
ñana . Un bergantin-golcta entrante se,' halla fon
deado en la costa de Mariveles, otros ocho v una 
goleta próesimos á la boca chica, al parecer son 
de provincias. E l b e r g a n t í n anunciado, á 18 m i 
llas Oeste. 

E l mismo á las doce. So descubre una embar
cación entrante á 20 millas Sur. 

A las doce, la atmósfera acelajada, viento E . N . E . 
flojo y mar llana. 



AVISOS. 
Para Corong en Calamianes, saldrá en 

toda esta semana la goleta nombrada ÚOSAÍUO (á) 
L I B E R T A D D E PARTE, la despacha 

Félix Sta. María . 5 
Para Albay, saldrá en breve el bergan

t ín-goleta SAIN N I C O L Á S . 
Aguirre y C.a -I 

El bergantin-goleta BRILLANTE (a) 
STA. ANA, sa ldrá para Tabaco del 9 a M O del 
presente mes; admite pasajeros. 

F . P. Cembrano (hijo). -J 
Para Cagayan, saldrá en breve el ber

gant ín NARCISO; admite carga y pasajeros, lo des
pacha R o m á n Mar ía For l i ch . 2 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J. N. M O L I N A . 
BUEN 1NEGOCIO. 

Con autorización del dueiío, venderé en mi mar
ti l lo el juéves Á2 del corriente entre una y dos de 
la tarde, las veinte tiendas de la Escolta que hacen 
esquina á la plazuela de San Gabriel enfrente de la 
casa del Sr. Tuason, á rematar sin reserva en el 
mejor postor. Esta finca no tiene g ravámen alguno, 
pero, si al comprador le conviniere imponer sobre 
ella una parte del precio, se le concederá lo que 
quiera hasta las tres cuartas partes, bajo hipoteca 
especial de la misma finca, al interés de uu medio 
por ciento al mes, por el t é rmino de cuatro años . 
También se le dará el plano formado de una nueva 
elegante edificación, por si quisiere uti l izarlo. 

Dicho dia venderé , después de rematadas las 
tiendas, varios muebles del pais y diversos efectos 
de Europa, sin reserva. 2 

I Autorizados los que suscriben por D. E. 
P l a ü c h u t , tienen el honor de avisar al público que 
se han hecho cargo de las suscriciones que dicho 
señor recibía á los periódicos CORREO DE ULTRAMAR, 
parte polilica y lUerariaJ Eco HISPAISO-AMEIUCAKO, 
ILUSTRACIÓN FRANCESA. MUNDO ILUSTRADO, MODA 
FRANCESA y STRAITS TIMES. En su consecuencia, los 
señores suscr í tores á dichas publicaciones, se ser
virán mandar recojer los n ú m e r o s que les perte
nezcan, desde el correo inmediato, prévio un papel 
firmado para evitar dudas y confusiones. 

Hay algunos n ú m e r o s sobrantes del Eco HISPANO
AMERICANO que podrán servirse desde el actual se
mestre. 

Los señores suscr í tores por semestre, se servirán 
mandar renovar su abono antes de la salida de la 
prócs ima mala. Ramírez y Giraudíer. 

Agencia de suscriciones 
á periódicos españoles. 

La Esperanza, diario político d e t l a -
dríd -18 ps. al año . 

E l Reino, i d . id -12 ps. i d . 
La Gacela Mil i tar , dedicada á los i n 

tereses del ejército -16 ps. id . 
E l Mundo Mili tar , semanal, con 

grabados . . -15 ps. i d . 
E l Museo Universal, semanal, con 

grandes y hermosos grabados. . HO ps. i d . 
La Moda, acreditada publ icación de 

Revista Peninsular-Ultramarina de 
caminos de hierro- te légrafos , na
vegación é industria, semanal. . 6 ps. i d . 

Ramírez y Giraudíer. 

Periódicos en españoL 
Los que suscriben se encargan de efectuar sus

criciones por la via de Suez á las publicaciones s i 
guientes: 

A EL CORREO DE ESPAÑA—Revista general polít ico 
^quincenal de Europa. —Respecto á España trae con 
respecialidad las sesiones de Cortes, actos oficíale?, 
leyes y decretos relativos al comercio y movimiento 
del personal de la admin is t rac ión española en U l 
tramar. 
Precio de suscricion para ( Un a ñ o . . . S 4 

Manila [ Seis meses. 2 50 
A EL MONDO ILUSTRADO, periódico semanal i lus

trado, de crónicas, literatura y actualidades. 
Precio de suscricion para í Un a ñ o . . . $ -H 

Manila ( Seis meses. 6 
A LA LECTURA PARA TODOS: semanario ilustrado 

español que, contiene lo mas selecto de cuanto 
moderno sale á lu« en Madrid en literatura española 
y estrangera, tales como novelas, viages, historias 
con secciones religiosa científ ico-industr ial , crónica 
española y estrangera, revista de teatros, bibl io
grafía e spaño la y estrangera. 
Precio de suscricion para ( Un a ñ o . . . § 6 

Manila ( Seis meses. 5 
Para los puntos fuera de Mani a. habrá que 

añad i r el franqueo que cobra la Administración de 
Correos. 

Para convencerse de la índole de estas publica
ciones y moderac ión de estos precios, hay desde 
ahora unos cuantos ejemplares de manifiesto en 
nuestra oficina. 

Las personas que se hallan en provincia podrán 
efectuar su suscricion remitiendo el importe por 
medio de sellos de correo. 

Guichard & Fils . 

Pronto que las horas 
se acaban. 

En la Escolta, marti l lo del Sr. Mol ina , piso 
alto, da rán razón de la persona europea que dá 
lección de inglés y f rancés , con la cual se podrán 
ver de ocho á diez de la mañana en dicho esta
blecimiento, compromet i éndose dicha persona de 
ponerlos enteramente corrientes en los sobredichos 
idiomas en el corto espacio de 9 meses. 

Los que gusten ocupar dicha persona para la 
enseñanza de estos idiomas, s í rvanse dejar sus nom
bres y paraderos apuntados para evitar pérd ida de 
tiempo y facilitar su encuentro. 5 

Doña Josefa Oachiehi Meabe, se ser
virá avistarse en la casa n ú m . 2 al bajar del puente 
de Binpndo, establecimiento de carruages del señor 
Morales, á recojer cierta cantidad que le pertenece. 

Cándido Bonifás, retratista barcelonés, 
sigue retratando en los altos del marl i l lo del señor 
Mol ina en la Escolta, 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento de la calle de Jólo, se 

ejecutan RETRATOS de toda ciase y hasta tamauos 
mayores sobre cristal, papel y placa metá ' ica á pre
cios muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por los proceditnientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado do marcos, 
cajas etc. para retratos de lodos tamaños , üo rados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños ar t ís t icos . Los Sres. que desé-n 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorios ca
racteríst icos ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del arlisla. 

Calle de Jólo n ú m . 50 en la casa contigua al 
cuartel de Seguridad Publica. : 

Aviso interesante, 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan 
patente por eslravío ú otra causa tambir-n pueden 
presentarse en la seguridad de que se pagará por 
su cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las 
cantidades que se convengan. 

Diego Jiménez. 

Lastre de piedra. 
Los que quieran lastre de piedra ocurran á la 

oficina de los que suscriben, ó mandan sus cascos 
al custado de las fragatas americanas Arab y Kate 
Hoice en donde se lo entregará gratis. 

, Russell y Sturgís . 5 

Aviso interesante, 
Se anuncia al púbüco que el establecimiento de 

morriones y ta labar ter ía de D. Mácsimo l loco en 
S. Gabriel, se ha trasladado á la tienda dunde antes 
estaba el a lmacén de la Aurora á la subida del. 
puente grande, -16 

Antigua fábrica europea 
D E SOMBREROS. 

Calle de Jólo núm. 23. 
El que suscribe, anuncia á sus antiguos favore

cedores y al público en general, que continúa ha
bitando la misma casa que antes, y que su fabrica 
de sombreros es independiente de la establecida en 
la calle de Jó lo n ú m . -19: se sigue haciendo todas 
obras de sombrere r ía á precios módicos . 

F. Secker. \ 

ALQUILERES, 
Se alquila una-casa en Jólo, con como

didades para una familia: da rán razón en el martillo 
del Sr. Molina. 5 

Se alquila, ana posesión en Quioían con 
dos cuartus y cocina: d a r á n razón de su cómodo a l 
quiler en el marlillo^del Sr. Molina en la Escolta. 5 

En la calle Real núm. 37, se alquila una 
espaciosa tienda con dos puertas á la caile: da íán 
razón en la misma calle n ú m . 27 . 

COMPRAS Y VENTAS, 

A L M A C E N E S CIUDAD D E M A N I L A , — E S C O L T A . 
Para señoras: zapatitos de galgas de Pa r í s , de 

raso negro y blanco para baile; polleras perfec
cionadas; pañue los de oían batista; abanicos; espejos 
de cara y nuca para las señoras hacerse el tocado 
solas etc. etc. 

Para caballeros: corbatas de raso negro y blanco, 
así como de balista, de lazo; chalecos para 
baile etc. etc. 

Perfimeria Mompelas, superior, de lo mas selecto 
y surtido. 

Alhajas de oro fino y de dublé de oro como: cadenas 
largas y cortas; anillos y sortijas; aderezos y medios 
aderezos; guarda-pelos ó medallones; aretes; bo
tones de pechera y mancuernas, todo con piedras 
y del mejor gusto; relojes de bolsillo y todo lo ad-
herente al ramo para señoras y caballeros. í 

Encon t r a r á el bello secso, guantes muy buenos 
de cabritida, cinta ancha de seda, i d . escocesa, aba
nicos de nácar con lindos paisajes, i d . encarn .dos 
de marfil con i d . i d . , pañue los de oian fino, man
teletas de varias clases, pañolones para las que no 
quieran resfriarse, un precioso abanico de filigrana 
de mucho gusto, buenos olores ingleses para evitar 
el cansancio y otros art ículos de igual uti l idad, 
á precios arregladitos en el a lmacén-mar t i l lo del 
Sr. Molina. 5 

Para cursantes de teología. 
En el establecimiento de e n c u a d e m a c i ó n de la 

calle Real frente al n ú m . 2 f , se hallará un Bil luart 
Teología en 20 tomos pasta, buen papel, clara y 
correcta impres ión por 20 ps., y un Diccionario 
castel'ano de la Academia, pasta por 5 i d . 5 

El que suscribe conociendo lo incon
veniente que seria en vender en su almacén Vida 
de Pa r í s vinos y comestibles, ha abierto un des
pacho en la ca le Real de Manila n ú m , H6 un 
nuevo a lmacén denominado Villa de Burdeos por 
mayor y menor, recomendando muy mucho los ricos 
vinos moscatel, jerez, manzani la, amontillado, m á 
laga y tinto, licores de 21 clases del acreditado fa
bricante 1). Manind Díaz, anisado de primera clase, 
marrasquino de Zara, comestibles, fideos, garbanzos 
gordos y tiernos, abichuelas i d . , aceite en botijas 
y refinado en botellas, alhucema á 2 rs. ganta, l au 
rel 2 rs. libra, o régano 2 rs. i d . corchos para bo
tellas 20 rs. millar y por -100 2 -1/2 rs., i d . para da
majuanas á $ 4-1/2 millar, el ciento 4 rs., rica mante
quilla hamburguesa en frascos de cristal, aceitunas 
en cuñetes y fraseos, p imentón etc. todo lo dicho 
se ha re'cibido por la Emigrante que acaba de llegar. 

Los pedidos de vinos y comestibles pueden d i r i 
girse indistintamente á la Villa de Par ís ó á la de 
Burdeos; no se marcan los precios de ios dichos 
ar t ículos y sí el comprador bai lará la diferencia en 
sus valores y clases comparativamente á ar t ículos 
de igual nombre Juan Muñoz. : 

Se vende media acción de la Sociedad 
de Seguros L A ESPERANZA: en el marti l lo del 
Sr. Mol ina , d a r á n razón . 5 

Botica de D, Jacobo Zobel 
Manila. 

R E M E D I O I N C O M P A R A B L E . 

Ungüento Hollotvag. 
Millares de individuos de todas laa naciones pueden 

atestiguar las virtudes de este mediumnento incomparable, 
y probar en caso necesario, que por el uso que han hecho 
de él , tienen su cuerpo y miembros enteramente sanos, 
d e s p u é s do haber empleado inú t i lmeu te otros tratamientos, 
Se puede convencer de estas curas maravillosas por la 
lectura de ios periódicos, que los e s t án relatando todos los 
dias hace muchos anos; y la mayor parto de ellas son 
tan sorprendentes, que admiran á los médicos mas céle
bres. ¡Cuantas personas han recobrado con esto remedio 
soberai.o ol uso do sus brazos y piernas después de haber 
permanecido largo tiempo en los hospitales, donde debian 
sufrir la a m p u t a c i ó n ! Hay muchos de ellos que, habiendo 
dejado estos asilos de padecimiento por no someterse á 
esa operac ión dolorosa, han sido curados completamente, 
por el uso de este medicamento precioso. Algunos de entre 
ellos, en la efusión de su reconocimiento, han declarado 
estos resultados benéficos delante del lor 1 Corregidor y 
otros magistrados de Londres, á fin de dar mas autenti
cidad a su testimonio. 

Nadie de se spe ra r í a del estado de su salud, si se tuviese 
bastante confianza para ensayar este remedio con cons
tancia, siguiendo por a l g ú n tiempo e l tratamiento que 
necesitase la naturaleza del mal , cuyo resultado seria 
probar incontestablemente: ¡QUE TODO L O CURA! 

E l ungüento es út i l mas particularmente en los casos 
siguientes: 

Bultos. 
Calambres. 
Callos. 
Canceres. 
Cortaduras. 
Dolores de cabeza. 

— del costado. 
— de los miembros. 

E n c í a s escaldadas 
Enfermedades del cutis en 

general. 
Enfermedades del ano. 

— del h í g a d o . 
Enfermedades de las articu

laciones. 
Erupciones e sco rbú t i cas . 
F í s tu l a s en el abdomen. 
Frialdad ó falta de calor en 

las extremidades. 
Hinchazones. 

Inflamación del h í g a d o . 
— de la vejiga. 
— do la matr iz . 

Lamparones. 
Lepra . 
Males do las piernas. 

— los pochos. 
Ma l do ojos. 
Mordeduras de reptiles. 
Picadura de mosquitos. 
Quemaduras. 
S a b a ñ o n e s . 
Sarna. 
Supuraciones p ú t r i d a s . 
Temblor de nervios. 
Tina , en cualquiera parte 

que sea. 
Venas torcidas ó anudadas 

do las piernas. 
Ulceras en la boca. 

Este u n g ü e n t o so vende en el establecimiento general 
de Londres, 244, Strand, y el depósito general en Mani la , 
es en casa del Sr. D . Jacobo Zobel . 

Cada botella contiene jima inst rucción en español para es-
plicar la manera do hacer uso de este u n g ü e n t o . 

CASI DE DOS PISOS EN LA ESCOLTA. 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡üGRANDE ESPOSÍCIONÜÜ!!!!!!! 
de objetos últimamente llegados de Par í s . 

ELEGANCIA, MODA, GUSTO, CAPIUCIIO. 
Toda clase de entretenimientos y juegos lícitos 

de sociedad, como 
gancia; id . de trompo holandés , con adornos "ue 
metal dorado, bolas etc.; id . ingleses, cen bolas 
de márfil ; bagatelas (especie de juego francés); ra-
leta de salón y otros muchos que es ta rán espuestos 
al públ ico. 

Porta-cigarros de variados caprichos, represen
tando edificios, casas, cajas, toneles, libros, monu
mentos, etc. etc.; cajitas para guardar alhajas y 
guantes; cajas-costureros de gran lujo; estuches de 
viaje; floreros; figuras de (biscuil); cuadros de todos 
t amaños y precios; ó rganos de cilindro con figuras 
de movimientos del gusto mas esquisito y moderno; 
porta-licores con servicio de cristal tallado; mag
níficas l á m p a r a s colgantes de una y mas luces; 
l á m p a r a s de pared; quinqués para mesa; virinas 
de una y mas luces; candelabros; faroles elegantes 
para portales; un surtido completo de perfumería ; 
todas ciases de cubiertos; bandejas etc.: hay ade
más juegos de cubiertos búfalo y box para servir 
la ensalada. 

Además se encuentra el magnífico surtido de relo
jes ingleses y franceses; i d . de b isu te r ía . : 

En la carrocería de los que suscriben, 
calle del Teatro n ú m . 7, se venden: 

Guarniciones de Europa plateadas y bronceadas. 
Cueros ingleses, americanos, franceses y alemanes. 
Paños superiores de varios colores. 
Faroles legít imos ingleses de varias clases. 
Franjas de seda anchas y angostas. 
Agarraderas de flecos de seda. 
Borlas y 'flecos caprichosos de seda para cortinas. 
Cintas de varias clases y colores para persianas. 
Género esmaltado negro y de otros colores. 
Alfombras superiores y corrientes con flecos. 
Ule para pesebrones. 
Barniz superior de distintas clases y para varios 

objetos. 
Secante chapan y agua - r á s . 
Pinturas de varias clases. 
Muelles y ejes de - I . ' clase para carruajes y a r añas . 
Fierro para llantas de lo que ecsije el bando. 
Tornillos de ala con tuercas labradas, bronceadas 

y plateadas. 
Esliradores y abanicos de Europa para toldas. 
Agarraderas esteriores é interiores para cajas. 
Boca lanzas y ganchos para la 2.a pareja. 
Tornillos de Europa con cabezas torneadas de 

todas dimensiones. 
I d . i d . para madera i d . i d . 
iNoTA .=En dicho establecimiento se encuentran 

además algunos carruages usados de venta en co
misión. Gilmart in y Reyes. -17 

Se venden las cuatro posesiones situa
das en la calle de S. Jacinto pegadas á la Alcaldía ma
yor 2.a: darán razón callejón de Pereyra n." 66. 5 

En la calle de Magallanes núm. 41, 
se vende una pareja de caballos muy buenos y 
diestros al pescante: en la misma podrán verse y 
tratar de su precio. o 

Se compran caballos de todas clases en 
la plaza de Sta. Cruz, casa del Consulado francés, 
todos los dias, de las siete á las diez de la ma
ñ a n a , l 

El Madrileño, compra p / a í ( 
al Í 2 p § . 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. o. 

Onzas se compran á S -M-
Se venden á S ^4-2 rs. 

monei 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas a S 
Sf' venden » & U - 2 rs. 
Plata en cantidad se compra á -12 Va p S • 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fáhr^ 

de chocolate. 
Onzas se compran á S 45-7 rs. 
Onzas se venden á S -14-2 rs. 

Cambio de monedas, 
En el almacén de Vidal en la Escolta. . 

Se compran onzas á -14 ps. 
Se venden á -14-2. 

Cambio de monedas. 
CALLE REAL DE MANILA NUM 

Onzas se compran k % -Tí. 
se venden á S -14-2 rs. 

8. 

Interesante 
á los aficionados y maestros de música. 

En la platería del Sr. D . 
San Gabriel, hay de venta 
de piano, canto, á rpa y 
idioma español : 
Método de Cramer para 

» Kalkbrenner » 
» Wolfar t B 
» Gomis » 
» Bnchsa » 
» Carul l i » 

I . I louthier , plaza 4 
los siguientes método 

guitarra escritos ei 

piano. 
i d . . 
i d . . 

canto . 
á rpa . . 
guitarra. 

6 
5 

-12 
5 
5 

Almacén del Ancla: Escolta 
Cerveza blanca y buena á 8 ps. el barril de ái 

docenas. 
I d . i d . muy superior á -10 ps. i d . de 4 i d . 
Se venden pianos verticales de la fá 

brica de los acreditados y distinguidos fabricantf 
Boisselot y C." de Barcelona: cade Real n ú m . 27. 1 

De venta en comisión, un reloj nuevi 
saboneta de oro con escape de áncora, de la pri 
mora clase y la mas acreditada fabrica de Lóndres 
con toda g a r a n t í a . = R e l o j e r í a inglesa, calle Sai 
Vicente José S. Latty. 2 

En la tienda de Vicente Taychuan ei 
a Escollfr, sehan recibido nuevamente los i feclüi 

siguientes: 
Cajas de tresillo maqueada de China, cuadrá 

de países, maletas de cuero para viage, cajitas di 
J a p ó n de varias clases, paño «zul fino para mili' 
tares y casimir de colores. 2 

En el cuartel de Sta. Isabel, se vendf 
una magnífica calesa con su caballo y demás ad 
herentes. 2 

Piedra labrada de China, se vende DÍR 
L. Calvor -17 

Baratísimo.—Por necesitar dinero, se 
venden carruages y arams muy elegantes y fuertes 
en la car rocer ía del que suscribe frente al tribunal 
de naturales del pueb'o de Binondo, o . ' calle di 
Sto. Cristo núm. ^ da rán razón de sus precios; 
hay dos a rañas de vuelta redonda, la una está sin 
estrenar, la otra tiene algunos meses de uso: la qiií 
esta sin estrenar es de forma muy curioso, en el 
asiento trasero pueden sentarse 4 personas, y est 
mismo asiento se trasforma en cajón cer rándole coi 
llave y á donde se puede poner muchos avioi 
apropós i to para provincia. 

B . Peyros. 2 

Se vende sal de España en el almacei 
do los Marinos en el murai ion. 8 

Se vende una magnífica calesa con su 
caballo y guarniciones de Europa, todo en muj 
buen estado de uso, y á un precio sumamente ín
fimo; en la calle real del pueblo de la Hermita, f 
mano izquierda antes de llegar á la iglesia, se podrí 
ver á cualquiera hora del dia, y al mismo tiempt 
a jus tar ía . 2 

Almacén de la Palma, 
Calle del Rosario. 

Se vende una silla de montar francesa: de SD 
precio dará razón el personero de dicho a lmacén. I 

Ganga.—Se dá muy barato un uniformí 
completo de Hacienda para un joven de estaturí 
regular algo delgado, también se vende un carruagf 
viejo del pais, una magnífica mesa de escritorio] 
otros muebles y macetas: calle de Magallanes nú' 
mero 46 podrá verse. 4 

En las habitaciones altas del antiguó 
almacén del Sol, sito á la entrada de la calle di 
Jó lo , hay de venta abanicos de China de varia-' 
clases, cajitas de sándalo para guantes, pulseras dt 
sándalo y nácar para señoras , cajas de tresillo, jue' 
gos de agedrtz, una camita hecha en España par2 
niños y velos de tul negro bordados. 4 

GANGA.—Por 14 pesos plata, se regaB 
la obra del Año cristiano en 4 8 tomos en pasta coD 
láminas finas de todos los Santos del a ñ o : en el es
tablecimiento de encuademac ión de la calle Re^ 
frente al n ú m . 2 í , se hal lará . 4 

En la calle de Magallanes casa núm. 4 
se venden obleas de diferentes clases y de mu)' 
buena calidad para cartas á G rs. la cajita de hoja' 
de lata, 4 Ya rs. el mi l de los sueltos y 6 rs. e' 
ciento de panes. 4 

En la calle de S. Juan de Letran núm. I?) 
se vende un caballo cas taño de buena alzada, sirve 
para montar y está diestro al pescante, 4 

Se vende un bote-clipper, acabado M 
construir, de pieza entera, propio para recreo: ^ 
su módico precio dán razón en el mart i l lo del señot 
Mol ina . 4 

MANILA: 
Imprenta de R a m í r e z y G i r a u d í e r , editores. 


